
RE: MEMORIAL DA ALCANCE AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEMANDA Y
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA || RAD. 19001-3333-001-2018-00254-00 || DTE: SANDRA
PATRICIA PEREZ Y OTROS || KG.

Juzgado 01 Administrativo - Cauca - Popayán <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 28/06/2024 14:01
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 

Acuso Recibo. 
Se agrega al Proceso
Atentamente, 
Diana C. Trujillo Cerón
Citadora Juzgado Primero Administra�vo Circuito Popayan 

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 28 de junio de 2024 11:57
Para: Juzgado 01 Administra�vo - Cauca - Popayán <j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: herreracardenasaboaados@amail.com <herreracardenasaboaados@amail.com>; cj_alomia@hotmail.com
<cj_alomia@hotmail.com>; procesosjudiciales@htps.gov.co <procesosjudiciales@htps.gov.co>;
no�ficaciones@cauca.gov.co <no�ficaciones@cauca.gov.co>
Asunto: MEMORIAL DA ALCANCE AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA ||
RAD. 19001-3333-001-2018-00254-00 || DTE: SANDRA PATRICIA PEREZ Y OTROS || KG.
 
Señores.
JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (V)
J01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
REFERENCIA:           MEMORIAL DA ALCANCE AL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEMANDA Y
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
PROCESO:                REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:               19001-3333-001-2018-00254-00
DEMANDANTES:       SANDRA PATRICIA PEREZ Y OTROS
DEMANDADOS:        DEPARTAMENTO DEL CAUCA Y OTROS.
LLAMADO EN GTÍA.: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS, de conformidad con el memorial poder y certificado de existencia y
representación legal que reposa en el plenario, respetuosamente procedo a dar alcance al escrito de
contestación de la demanda y llamamiento en garantía radicada el pasado 25 de junio de 2024 en el
sentido de indicar lo siguiente frente al contrato de seguro materializado en la Póliza de

28/6/24, 16:52 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/inbox/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQAHJ1B… 1/2

mailto:J01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Responsabilidad Civil No. 1002112 cuya vigencia establecida en los anexos 16 y 17 corrió desde el 21
de enero de 2018 al 12 de enero de 2020, donde figura como asegurado el Hospital Francisco de
Paula Santander E.S.E la cual fue anexada en la oportuna procesal pertinente.

Nota: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 y en concordancia
con lo establecido en el artículo 201A de la Ley 1437 de 2011, artículo adicionado por el artículo
51 de la Ley 2080 de 2021, se copia a todas las partes intervinientes en el proceso de las cuales
se conoce el correo electrónico. 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#51

